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Decimoquinto.—Negociación de los valores emi-
tidos por la Sociedad en los mercados secundarios
oficiales.

Decimosexto.—Delegación de facultades en el
Consejo de Administración para que ejecute los pre-
cedentes acuerdos y los subsane si fuera el caso.

Decimoséptimo.—Aprobación del acta de la Junta
o en su defecto nombramiento de Interventores.

A partir de la publicación de esta convocatoria,
cualquier accionista podrá examinar en el domicilio
social, o pedir la entrega o envío de forma inmediata
y gratuita, de los documentos que se someten a
la aprobación de la Junta, el informe de gestión
y el informe de los auditores de cuentas, asi como
los informes justificativos de las propuestas de modi-
ficación estatutaria y de delegación de la facultad
de excluir el derecho de suscripción preferente en
aumentos de capital acordados por delegación por
los Administradores, el Reglamento del Consejo de
Administración, la propuesta de Reglamento de la
Junta General y el informe de gobierno corporativo
correspondiente al ejercicio 2003. Toda esta docu-
mentación y las propuestas de acuerdos que el Con-
sejo someterá a la Junta se encuentran también dis-
ponibles en la página web de la Sociedad www.inyp-
sa.es.

Tienen derecho de asistencia a la Junta los posee-
dores de un mínimo de 300 acciones que las tengan
inscritas en el registro contable encomendado a las
entidades participantes en los sistemas gestinados
por la Sociedad de Sistemas (Sociedad de Gestión
de los Sistemas de Registro, Compensación y Liqui-
dación de Valores Sociedad Anónima «Iberclear»)
con cinco días de antelación a aquél en que haya
que celebrarse la Junta. A los efectos del derecho
de asistencia, podrán agruparse los poseedores de
menos de 300 acciones, hasta reunir esa cifra como
mínimo.

Todo accionista que tenga derecho de asistencia
podrá hacerse representar en la Junta por medio
de otro accionista, debiendo emitir la representación
con carácter especial para esta Junta y por escrito,
salvo los supuestos previstos en el art. 108 de la
Ley de Sociedades Anónimas.

Se avisa a los Sres. accionistas que la Junta se
prevé celebrar en segunda convocatoria, el día 30
de junio de 2004, a las 13 horas. De no ser así,
se anunciará en la prensa diaria.

Madrid, 10 de junio de 2004.—El Presidente del
Consejo de Administración, Juan Francisco Laz-
cano Acedo.—31.444.

INZAMAC ASISTENCIAS
TÉCNICAS, S. A.

Por decisión del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca Junta General Ordinaria
de Accionistas, en primera convocatoria para el día
30 de junio de 2004, a las doce horas, en el domicilio
social, Polígono Industrial La Hiniesta, calle Alto
de la Albillera, 7 y 8 de Zamora, y si procediera,
en segunda convocatoria, el día 1 de julio de 2004,
a la misma hora y lugar, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación de la gestión social.
Segundo.—Aprobación de las Cuentas Anuales.
Tercero.—Aplicación del resultado.
Cuarto.—Estado de las operaciones de reestruc-

turación del Grupo; constitución de Holding.
Quinto.—Nombramiento de auditores de cuentas.
Sexto.—Ampliación del objeto social.
Séptimo.—Aportación de Rama Actividad de

Teledetección.
Octavo.—Ruegos y preguntas.
Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del Acta de la reunión.

Cualquier accionista podrá examinar en el domi-
cilio social y/o pedir la entrega o envío gratuito
de las Cuentas Anuales, el Informe de Gestión y
la Propuesta de Aplicación del resultado del ejercicio
2003, así como el texto íntegro de las modificaciones

estatutarias, informes respecto de las mismas y el
informe de auditoría.

Zamora, 7 de junio de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Don Diego Rodríguez
Bollon.—29.819.

JARPA, S. A.

Convocatoria Junta General Ordinaria

Se convoca Junta General Ordinaria a celebrar
en el domicilio social (Avenida de Castilla 35, San
Fernando de Henares, Madrid), el 29 de junio de
2004 a las 10 horas, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales, propuesta de aplicación del
resultado, y censura de la gestión de órgano de
Administración, todo ello referido al ejercicio cerra-
do el 31 de diciembre de 2003.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Redacción, lectura y aprobación del

acta.

Cualquier accionista puede examinar en el domi-
cilio social los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta, y obtener de la sociedad
su entrega de forma inmediata y gratuita.

Madrid, 9 de junio de 2004.—Administrador Úni-
co, Antonio Prieto Alonso.—31.161.

J. AYERDI Y ASOCIADOS, S. L.

La Junta General y Universal de J. Ayerdi y Aso-
ciados, Sociedad Limitada, celebrada el día 20 de
Mayo de 2004, entre otros, adoptó los siguientes
acuerdos:

Primero.—Aprobación de la escisión parcial de
J. Ayerdi y Asociados, Sociedad Limitada, sin extin-
guirse, mediante la segregación de una parte de su
patrimonio traspasando en bloque lo segregado a
una Sociedad de nueva creación que se denominará
Ayerdi Informática, Sociedad Limitada, cuya acti-
vidad principal será compra, venta, alquiler y repa-
ración de todo tipo de productos de informática,
fax y copiadoras. El patrimonio segregado estará
compuesto por el conjunto de bienes, derechos y
obligaciones escindido. Al traspasarse los elementos
patrimoniales a la sociedad beneficiaria con el mis-
mo valor contable que tenían en la sociedad escin-
dida, la fijación del tipo de canje busca únicamente
que los partícipes de ésta, tengan en la sociedad
beneficiaria la misma participación que ostentaban
en aquella. Por ello, el tipo de canje será el siguiente:
Los socios partícipes de J. Ayerdi y Asociados,
Sociedad Limitada, recibirán una participación
social de Ayerdi Informática, Sociedad Limitada,
por cada participación social de aquella de las que
sean titulares.

Segundo.—Canje de participaciones. Asignación
y adjudicación de las participaciones sociales de
Ayerdi Informática, Sociedad Limitada, con arreglo
a las previsiones contenidas en el proyecto de
escisión.

Pamplona, 4 de junio de 2004.—Presidente, Car-
los Ayerdi Amigot.—29.800. 1.a 14-6-2004

JOAN ESCODA, S. A.

Junta general de accionistas

El Administrador único convoca a los señores
accionistas a la Junta general ordinaria que tendrá
lugar en el domicilio social, sito en Reus, carretera
Alcolea del Pinar, kilómetro 512, el próximo día
30 de junio, a las dieciocho horas, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobar, si procede, la gestión del órga-
no de Administración.

Segundo.—Aprobar, si procede, las cuentas anua-
les.

Tercero.—Aprobar, si procede, la propuesta de
aplicación de resultados.

Cuarto.—Aprobar, si procede, el Informe de Ges-
tión del ejercicio.

Se hace constar expresamente el derecho de los
accionistas a examinar, en el domicilio social, y
obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta, y solicitar por escrito,
con anterioridad a su celebración o verbalmente
durante la misma, los informes o aclaraciones que
estimen precisos acerca de los asuntos compren-
didos en el Orden del Día, de acuerdo con el artículo
112 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Reus, 28 de mayo de 2004.—El Administrador,
Joan Escoda Miquel.—31.152.

KIMBERLY CLARK,
SOCIEDAD LIMITADA

Junta General Ordinaria

Por la presente se convoca a los socios de la
entidad a la reunión de la junta General Ordinaria
de Socios que tendrá lugar en Madrid, calle Juan
Esplandiú 11 y 13, el próximo día 30 de junio
de 2004 a las 12.00 horas, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación de las cuentas anuales de
la sociedad y del grupo consolidado correspondien-
tes al ejercicio 2003 y de la aplicación del resultado.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Órgano
de Administración durante el ejercicio 2003.

Tercero.—Prórroga del régimen fiscal de los gru-
pos de sociedades.

Cuarto.—Designación de Auditores de Cuentas.
Quinto.—Otros Temas, ruegos y preguntas.
Sexto.—Lectura y aprobación del acta de la

reunión.

Los señores socios, de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley y en los estatutos, tienen el derecho
a examinar en el domicilio social y a obtener, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a aprobación de la Junta y los
informes legalmente previstos, todo ello con ante-
rioridad a la celebración de la misma.

Madrid, 10 de junio de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, D. Ivo Portabales
Gónzalez-Choren.—31.389.

KZK 1331, S. A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

Por medio de la presente se convoca a la Junta
General Ordinaria y Extraordinaria de accionistas
a celebrar simultáneamente en el domicilio social,
C/ Alameda Mazarredo 19, dpto 3 de Bilbao, el
próximo día 29 de junio de 2004, a las doce horas,
en primera convocatoria y el día 30 de junio, a
las doce horas, en segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas del ejercicio cerrado a 31 de diciembre
de 2003. Examen y aprobación, si procede, de la
gestión del Órgano de Administración.

Segundo.—Examen y aprobación de las cuentas
anuales de los ejercicios 2001 y 2002. Examen y
aprobación si procede de la gestión del Órgano de
Administración.

Tercero.—Aplicación de resultados.
Cuarto.—Reducción y ampliación simultánea de

capital social para restablecer el equilibrio patrimo-
nial con reducción del capital a cero y simultánea



16922 Lunes 14 junio 2004 BORME núm. 113

ampliación de capital hasta la suma que se acuerde;
o en su caso la liquidación y disolución de la
sociedad.

Quinto.—Modificación del artículo 5 de los Esta-
tutos Sociales como consecuencia del acuerdo
anterior.

Sexto.—Autorización al administrador único para
elevar a público los acuerdos que se adopten facul-
tándole expresamente para la subsanación y otor-
gamiento de cuantos documentos sean necesarios
para su inscripción en el Registro Mercantil.

Séptimo.—Redacción y aprobación del acta.

Asimismo, se hace constar el derecho que asiste
a los señores socios de obtener de la sociedad, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta General,
las cuentas anuales de los ejercicios 2001, 2002
y 2003, el informe de auditoría voluntaria del ejer-
cicio 2003, y balance verificado por auditor. La
Junta se celebrará en presencia de Notario.

Bilbao, 10 de junio de 2004.—El Administrador
único, Mariano Rodríguez Llama.—31.513.

LAFORJA 5, S.A.

A los efectos legales pertinentes y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 275 de la
Ley de Sociedades Anónimas, se comunica que la
Junta general extraordinaria y universal celebrada
el día 19 de diciembre del año 2003, aprobó el
siguiente Balance final de liquidación de la sociedad.

Euros

Activo:
Terreny y bienes naturales . . . . . . . . . . . 128.812,86
Construcciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 432.967,89
Hacienda Pública Deudora . . . . . . . . . . 36.503,38
Bancos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21,13

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 598.305,26

Pasivo:
Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 108.182,18
Resultados negativos ejercicios ante-

riores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . – 12.506,54
Pérdidas y ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . – 4.450,56
Cuenta Corriente Socios y adminis-

tradores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 507.080,18

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 598.305,26

Barcelona, 30 de diciembre de 2003.—Alfons Sola
Riera, liquidador de la sociedad.—31.147.

LEMON ACTIVATION,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General Ordinaria
y Extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas de la Socie-
dad a la Junta General Ordinaria y Extraordinaria
que tendrá lugar en el domicilio social en Madrid
calle Cardenal Marcelo Spinola, 48 17-A, en primera
convocatoria, el día 30 de Junio de 2004, a las
nueve horas y si no hubiese quórum suficiente, en
segunda convocatoria, el día siguiente 1 de Julio
de 2004, a la misma hora y en el mismo lugar,
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales correspondientes al ejerci-
cio 2.003.

Segundo.—Aprobación de la propuesta de apli-
cación del resultado del ejercicio 2.003.

Tercero.—Aprobación de la gestión del adminis-
trador único durante dicho ejercicio.

Cuarto.—Disolución y Liquidación de la sociedad.
Quinto.—Aceptación de dimisión del Administra-

dor Único.
Sexto.—Nombramiento de Liquidador.

Séptimo.—Aprobación del Inventario y Balance
inicial y final de liquidación.

Octavo.—Reparto del activo y anulación de
acciones.

Noveno.—Ruegos y Preguntas.
Décimo.—Aprobación del Acta de la Junta.
Undécimo.—A partir de la presente convocatoria

cualquier accionista podrá examinar en el domicilio
social y en su caso, obtener de forma gratuita e
inmediata, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta y los informes técnicos
establecidos en la Ley.

Madrid, 11 de junio de 2004.—El Administrador
Único, Emilia Pinto García.—31.336.

LET 1, S. A.

Convocatoria Junta General

Se convoca a los Señores Accionistas de la Socie-
dad «Let 1, Sociedad Anónima», a la Junta General
Ordinaria de Accionistas que tendrá lugar en el
domicilio social, Alameda de Mazarredo n.o 19,
Departamento 8, a las nueve horas del día 28 de
junio de 2004, en primera convocatoria, y al día
siguiente, 29 de junio de 2004, a la misma hora
y lugar, en segunda convocatoria, con el fin de deli-
berar y adoptar los acuerdos que correspondan sobre
los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias de la Sociedad correspondientes al ejercicio
cerrado a 31 de diciembre de 2003.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la Propues-
ta de aplicación de los resultados de la Sociedad
correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciem-
bre de 2003.

Tercero.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Administrador General Único, de la Sociedad
correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de diciem-
bre de 2003.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Aprobación del Acta de la Junta Gene-

ral de Accionistas.

Los Señores Accionistas podrán obtener de la
Sociedad los documentos que han de ser sometidos
a su aprobación en cumplimiento del artículo 212
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Bilbao, 3 de junio de 2004.—El Administrador
General Único. José María Alaña Arrinda.—29.801.

LONJA DE LA CORUÑA, S. A.

Junta General Ordinaria

Conforme al acuerdo del Consejo de Adminis-
tración de la Sociedad, adoptado en su reunión del
día diez de junio de dos mil cuatro, el próximo
día veintinueve de junio de dos mil cuatro, a las
diecisiete treinta horas, en primera convocatoria,
se celebrará Junta General Ordinaria de la Com-
pañía Mercantil Lonja de La Coruña, S. A., en
los locales de la Lonja, Muelle de Linares Rivas
s/n, La Coruña, conforme al siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación de la gestión local si
procede.

Segundo.—Examen y aprobación si procede de
las cuentas anuales del ejercicio anterior.

Tercero.—Resolución sobre la aplicación de resul-
tados si procede.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.

En La Coruña, a 10 de junio de 2004.—El Pre-
sidente del Consejo de Administración, Severino
Ares Lago.—31.434.

LONJAS Y MERCADOS, S. A.

El Consejo de Administración convoca a los
accionistas a Junta General Ordinaria que se cele-
brará en las oficinas de la sociedad situadas en
Madrid, en la calle Zurbano número 73-5.o Exterior
Derecha, el día 30 de junio de 2004, a las diez
horas treinta minutos, con el fin de deliberar y resol-
ver los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, Informe de Gestión del Consejo de Adminis-
tración y Propuesta de Distribución de Resultados,
todo ello en relación al ejercicio social cerrado el
31 de diciembre de 2003.

Segundo.—Apoderamiento a favor del Secretario
del Consejo de Administración para formalizar el
depósito de las cuentas anuales.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Lectura y aprobación, si procede, del

acta de la Junta General Ordinaria o, en su defecto,
designación de Interventores a estos efectos.

Se hace constar el derecho que corresponde a
los señores accionistas de examinar en las oficinas
de la sociedad situadas en Madrid, en la calle Zur-
bano número 73-5.o Exterior Derecha, o pedir su
entrega o envío gratuito, de las cuentas, documentos
y propuestas que serán sometidos a aprobación de
la Junta.

La asistencia a la Junta General, derecho de voto,
delegaciones y tarjeta de asistencia se regulará por
los Estatutos vigentes, pudiendo retirarse ésta hasta
cinco días antes de la fecha de la Junta en la oficinas
de la sociedad, mediante depósito de las acciones
en legal forma.

Madrid, 2 de junio de 2004.—El Presidente del
Consejo de Administración, Manuel Flórez Pani-
zo.—29.821.

LOS ÁNGELES CARPINTEROS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración de la Sociedad
ha acordado convocar Junta General Ordinaria de
Accionistas, que se celebrará en Calle Carpinte-
ros 18, del polígono industrial Los Ángeles, Getafe
(Madrid), el día 30 de junio de 2004, a las diecisiete
horas, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) y de la propuesta de apli-
cación de resultados, todo ello correspondiente al
ejercicio de 2.003.

Segundo.—Examen y, en su caso, aprobación de
la gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio de 2.003.

Tercero.—Traspaso de la reserva voluntaria a
reserva legal.

Cuarto.—Delegación de facultades.
Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Aprobación del acta.

A partir de la presente convocatoria, los accio-
nistas podrán examinar en el domicilio social y obte-
ner de forma inmediata y gratuita el texto íntegro
de los documentos que han de ser sometidos a la
Junta General de Accionistas.

Los accionistas con derecho de asistencia podrán
delegar su representación en otra persona que sea
accionista de la sociedad, sin perjuicio de su derecho
de agrupación. La representación deberá conferirse
por escrito y con carácter especial para esta junta,
todo ello sin perjuicio de lo establecido en el artículo
108 de la Ley de Sociedades Anónimas.

En Madrid, 11 de junio de 2004.—D. Ramiro
Blanch Cortés. Secretario del Consejo de Admi-
nistración.—31.335.


